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NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACION
PUBLICA lD: 3673-'10-L121: ADQUISICION DE
EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL PARA SALAS CUNAS
Y JARDINES VTF.
DECREfO N' 7 408
Ch¡llán V¡ejo, 02 0rc 2821

VISTOS:

'1.- Las facuhades que confiere la ley N¿ 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficatorias.

2.- La ley N¡ 19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contratos
adminislrativos de suministros y prestac¡ón de serv¡cios, publicado en el diario ofic¡al el 30 de julio
de 2OO3 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Ministerio de Hacienda, el cualaprueba el reglamento
de la ley de compras públ¡cas 19.886.

b) El Decreto Alcaldicio N' 7126 del2611112021, el cual aprueba bases y llama
a licitación pública lD 3673-10-1121 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL
PARA SALAS CUNAS Y JARDINES VTF.

cl La necesidad de nombrar comis¡ón evaluadora para la l¡c¡tación mencionada

d) Cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 4" numeral 7 de
la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las Gest¡ones que representen intereses particulares ante
las Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejercicio de la función establec¡da y
mientras integren la mencionada Comisión.

e) Los miembros de la Comis¡ón Evaluadora no podrán tener contacto con los
oferentes, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el artículo 27 del
Reglamento de la Ley N'19.886.

0 Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar solicitudes de
reun¡ón, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o indirectamente con esta licitación,
mientras integren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donat¡vo de parte de tercero

DECRETO:
1.- DESIGNESE integrantes de la comisión evaluadora para la licitación pública

lD: 3673-10-1121 ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL PARA SALAS
CUNAS Y JARDINES VTF a los siguientes funcionarios o por qu¡enes los subroguen:

- Ángela Cárdenas Carrasco; Rut N" 15.877.97'l-4; Jefa Administrat¡va Daem.
- Francisco Latorre Prado; Rut N" 18.666.0'17-k; Encargado de Recursos Humanos Daem.
- Carolina Flores Quintero; Rut N" I 5.162.602-5; Encergada Administrativa JUNJI.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N'6078 de fecha '1811112021 que establece
subrogancias automáticas para func¡onarios que indica.
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2.- NOTIFIQUESE a los integrantes de la com¡sión, para coordinar las acc¡ones
a realizar

3.- REGíSTRESE a los miembros de la Comisión Evaluadora, antes
indiv¡dualizados, en el s¡stema instituc¡onal de Ley del Lobby.

SE, COMUNIQUESE, AR SE, PUBLIQUESE EN EL
SISTEMA DE INFOR DE OMPRAS Y CONTRAT BLICA.

NTTI OLATE

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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